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CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA 
CPN-CAF-004R-2016 

I. CONDICIONES PARTICULARES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE  CONSULTORÍA 
 
 

SECCIÓN I 
 

CONVOCATORIA 
 
De acuerdo con los pliegos de contratación pública de consultoría aprobados por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Municipal de Cuenca y la Corporación Andina 
de Fomento CAF y en cumplimiento al Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, Art. 2 del Reglamento a la misma Ley, en concordancia con la 
Cláusula 23 del anexo A del Contrato de Crédito suscrito entre Corporación Andina de 
Fomento y el GAD Municipal de Cuenca, se invita a personas jurídicas nacionales o 
extranjeras, asociaciones, consorcios o compromiso de asociación (obligatoriamente de la 
misma naturaleza) legalmente capaces para contratar, y que cumplan con los requisitos 
establecidos dentro del presente pliego y los Términos de Referencia correspondientes 
para que presenten su oferta técnica y económica para la realización del ESTUDIO Y 
DISEÑO DEFINITIVO DEL VIADUCTO SUBTERRÁNEO PASEO DE LOS CAÑARIS-AEROPUERTO-
AV. ESPAÑA-TURUHAYCO. 
 
Para el caso de empresas nacionales, ya sea que participen de forma individual o mediante 
compromiso de consorcio, deberán obligatoriamente estar habilitados en el RUP. 
 
El oferente entregará su oferta en el día señalado en el calendario del proceso en la 
Secretaría de Movilidad del GAD Municipal de Cuenca, ubicado en la calle Bolívar 7-67 y 
Borrero (Edificio de la Alcaldía - 6to piso). 
 
El Presupuesto Referencial es de $278.942,89 (doscientos setenta y ocho mil novecientos 
cuarenta y dos dólares de los Estados Unidos de América con 89 centavos), sin incluir IVA. 
 
El objeto de esta consultoría debe ejecutarse en un plazo de 180 días, que iniciará a partir 
de la realización de la transferencia bancaria del anticipo por parte del GAD Municipal del 
Cantón Cuenca en la cuenta del consultor y entregada la notificación por parte del 
Administrador del Contrato.  
 
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:  

 
1.- Los pagos de los servicios de consultoría se realizarán con fondos provenientes del 
Corporación Andina de Fomento CAF, con cargo a la partida presupuestaria N. 
7.3.36.5.01.04.16. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
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contratación incluyéndose el IVA, conforme consta en la certificación presupuestaria 
Oficio No. DF-0162-2017 de fecha 27 de enero de 2017 emitido por la Dirección 
Financiera del GAD Municipal del Cantón Cuenca. Los pagos se realizarán mediante la 
entrega de informes por cada etapa contra entrega de la factura y del informe 
correspondientes, el que deberá ser aprobado a entera satisfacción de la Entidad 
Contratante y serán desglosados de la siguiente manera:  

 
Anticipo: Se entregará la suma equivalente al 20% del valor del contrato, en calidad de 
anticipo, mismo que será amortizado con el descuento del 20% en el monto de cada 
uno de los productos entregables. 
 
Forma de pago:  
 
• Primer pago: Equivalente al 30% (treinta por ciento) del valor del contrato, a la entrega 
y aprobación del GAD Municipal del Cantón Cuenca y de CAF, del primer informe de 
avance que corresponderá al diagnóstico del proyecto. 
• Segundo pago: Equivalente al 30% (treinta por ciento) del valor del contrato, a la 
entrega y aprobación del GAD Municipal del Cantón Cuenca y de CAF, del segundo 
informe de avance que corresponderá al pre diseño con las debidas correcciones.  
• Tercer Pago: Equivalente al 40% (cuarenta por ciento)  del valor del contrato, a la 
entrega y aprobación del GAD Municipal del Cantón Cuenca y de CAF, del Informe Final  
correspondiente a los estudios definitivos, con las debidas correcciones. 
 
2.- El procedimiento se ceñirá a lo dispuesto en el Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública que establece: “Contratos Financiados con Préstamos y 
Cooperación Internacional.- En las contrataciones que se financien, previo convenio, con 
fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea 
miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos reembolsables o no 
reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos 
internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios, la 
Cláusula 23 – Anexo A correspondiente al convenio entre ambas Entidades. Lo no previsto 
en el convenio y en el presente pliego se normará por las disposiciones de Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública” y sus resoluciones en lo aplicable. 
 
3.- Los interesados podrán formular preguntas en el término de seis (6) días contado 
desde la fecha de publicación del proceso de acuerdo a lo establecido por el GAD 
Municipal del Cantón Cuenca. La Comisión Técnica, o cuando fuere el caso la máxima 
autoridad o su delegado, absolverá obligatoriamente todas las preguntas y realizará las 
aclaraciones necesarias, en un término  de tres (3) días siguientes a la conclusión del 
período establecido para formular preguntas y aclaraciones.  Las mismas que se realizarán 
a través del correo institucional movilidadcaf2017@cuenca.gob.ec, y las cuales serán 
publicadas posteriormente en la página web del GAD Municipal del Cantón Cuenca. 
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4.- La oferta se presentará de forma física en la Secretaría de Movilidad del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Cuenca, ubicada en la calle Borrero y Simón 
Bolívar esquina 6to piso Edificio de la Alcaldía; hasta las 15h30 del día 15 de septiembre 
de 2017. La apertura de las ofertas se realizará dos horas después de la hora prevista para 
la recepción de las ofertas. El acto de apertura de las ofertas será público y se efectuará 
en la Secretaría de Movilidad o Secretaría de la Comisión Técnica, ubicada en la calle 
Borrero y Simón Bolívar esquina 6to piso Edificio de la Alcaldía, (o donde esté el 
secretario de la comisión) suscribiendo un acta de apertura de las mismas. 
 
5.- Las ofertas, técnica y económica, deberán ser entregadas simultáneamente de forma 
física, en dos sobres separados, en castellano y debidamente foliada y firmada. 

 
6.- El proceso de consultoría se llevará a cabo bajo el siguiente cronograma: 
 

Concepto Día Hora 
Fecha de publicación 25/08/2017 -- 
Fecha límite de preguntas   04/09/2017 17h00 
Fecha límite de respuestas y aclaraciones 07/09/2017 17h00 
Fecha límite de entrega de ofertas técnica y económica 15/09/2017 15h30 
Fecha apertura oferta técnica 15/09/2017 16h30 
Fecha inicio evaluación 15/09/2017 17h30 
Fecha publicación resultados finales oferta técnica 26/09/2017 16h00 
Fecha apertura oferta económica 26/09/2017 17h00 
Fecha de negociación 29/09/2017 10h00 
Fecha estimada de adjudicación 04/10/2017 15h00 
 
En el caso de ser necesario, el término para la convalidación de errores será de 3 días, 
de acuerdo al siguiente cronograma: 
 

Concepto Día Hora 
Fecha límite para solicitar convalidación de errores 20/09/2017 17h00 
Fecha límite para convalidación errores 25/09/2017 17h00 
Fecha estimada de adjudicación 04/10/2017 15h00 
 

7.- La oferta deberá presentarse por la totalidad de la contratación; el monto ofertado no 
podrá ser superior al designado por Secretaría de Movilidad. 
 
8.- Este procedimiento y consecuentemente el contrato no contempla reajuste de precios. 
 
9.- La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos 
en el pliego, conforme lo dispone el artículo 54 del Reglamento General de la LOSNCP y las 
resoluciones que el SERCOP dicte para el efecto. 
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10.- El GAD Municipal del Cantón Cuenca se reserva el derecho de cancelar o declarar 
desierto el procedimiento de contratación en cualquier momento, situación en la que no 
habrá lugar a pago de indemnización alguna. 
 
11.- El consultor adjudicatario deberá cancelar los costos de levantamiento de textos, 
reproducción y edición de los pliegos por un valor de 3 por mil del monto total del 
contrato sin IVA.  

 
 
Cuenca, agosto de 2017. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Ing. Hugo Marcelo Cabrera Palacios 
ALCALDE DE CUENCA 
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 Con  todos los datos anteriores, la Empresa Consultora deberá establecer 
mediante modelamiento las alternativas (mínimo 3) y definir con el sustento 
respectivo la alternativa definitiva mediante análisis costo/beneficio a nivel de 
prediseño. Cabe recalcar que el diseño preliminar de las alternativas deberá 
adherirse a la normativa indicada en el numeral 5.2. Metodología de Trabajo de 
estos términos de referencia.  Como mínimo estos trabajos incluirán el mapeo 
detallado del terreno; el estudio geotécnico preliminar; las definiciones 
geométricas del trazado en planta, altimetría y secciones transversales; el diseño 
preliminar de las soluciones estructurales del viaducto, sub- estructura y firmes, 
instalaciones y obras complementarias y todo aquello de forma que permita 
valorar y comparar adecuadamente las distintas alternativas propuestas tanto 
a nivel técnico como económico. 

 
La Empresa Consultora deberá emitir su criterio respecto de la alternativa 
definitiva, para evaluación de la Supervisión y Administración del estudio quienes 
también deberán emitir su criterio al respecto; la decisión de la alternativa 
definitiva se la tomará en base a los criterios de la Empresa Consultora, de la 
Supervisión del Proyecto y de una comisión designada por la Máxima Autoridad. 

El tiempo que tome a la Entidad contratante la definición de la alternativa 
definitiva no será imputable a la Empresa Consultora del estudio. 

5.3.    ESTUDIO PARA DISEÑO VIAL Y DEL VIADUCTO: 

Para las propuestas de diseño geométrico, la Empresa Consultora deberá considerar la 
tipología del viario que responde a la jerarquización vial correspondiente al Plan de 
Movilidad y Espacios Públicos de Cuenca. El diseño geométrico debe mantener 
concordancia con el entorno y equipamientos urbanos existentes en el área de estudio. 
También deberá contemplar criterios de seguridad vial para todos los medios de 
transporte utilizando la normativa vigente, incluido peatones y ciclistas. 

La Empresa Consultora realizará en esta actividad la definición y el diseño preliminar de 
al menos 3 alternativas de trazado vial cuya elección de alternativa definitiva quedará 
debidamente justificada; la definición de las alternativas se basará en los estudios 
preliminares realizados y tendrá como objetivos adicionales mejorar las condiciones 
de seguridad y de operación de la vía y el viaducto y minimizar los movimientos de 
tierras, la necesidad de expropiaciones y los costos operativos para los usuarios.  
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El Administrador del contrato dispondrá de 15 días término para dar respuesta 
mediante oficio, a la aprobación o existencia de observaciones (de ser el caso) de los 
productos entregables de cada etapa en base al informe técnico del especialista de cada 
área, designado o contratado para la revisión de cada producto entregable de este 
proyecto. En caso de existir observaciones, la Empresa Consultora tendrá un máximo de 
15 días término para corregirlas y entregar el informe final de cada etapa al 
Administrador. 

9. PERSONAL TÉCNICO/ EQUIPO DE TRABAJO/ RECURSOS. 
Responsabilidad: La Responsabilidad del consultor  será la determinada en el Art. 100 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que dispone que “Los consultores 
nacionales son legal y económicamente responsables de la validez científica y técnica de los 
servicios contratados y su aplicabilidad, dentro de los términos contractuales, las condiciones 
de información básica disponible y el conocimiento científico y tecnológico existente a la época 
de su elaboración. Esta responsabilidad prescribe en el plazo de cinco años, contados a partir 
de la recepción definitiva de los estudios. 

Si por causa de los estudios elaborados por los consultores, ocurrieren perjuicios técnicos o 
económicos en la ejecución de los contratos, establecidos por la vía judicial o arbitral, la 
máxima autoridad de la Entidad Contratante dispondrá que el consultor  sea suspendido del 
RUP por el plazo de cinco (5) años, sin perjuicio de las demás sanciones aplicables. (…)” 

         9.1. PERSONAL TÉCNICO CLAVE 

 
No. 

 
PERSONAL TÉCNICO 

 
Nivel de estudio 

 
Cantida
d 

1 Director de Proyecto / Ingeniero Civil Máster 
en Ingeniería de Tránsito ó Diseño de Vías. Cuarto nivel con título. 1 

2 Ingeniero Civil Experto en Topografía Tercer nivel con título 1 
3 Ingeniero Civil Experto en Diseño Vial. Tercer nivel con título 1 
4 Ingeniero Civil Experto en Tránsito. Cuarto nivel con título 1 

5 Ingeniero Civil Máster en Geotecnia y 
Pavimentos. Cuarto nivel con título 1 

6 Ingeniero Civil Experto en Hidrosanitaria. Tercer nivel con título 1 
7 Ingeniero Civil Máster en Estructuras. Cuarto nivel con título 1 
8 Ingeniero Eléctrico. Tercer nivel con título 1 

9 Experto ambiental o profesional afín con título 
cuarto nivel (*) 

Tercer o Cuarto nivel con 
título (según corresponda) 1 

10 Arquitecto experto en Paisajismo. Tercer nivel con título 1 
11 Economista Tercer nivel con título 1 

        *Profesional que demuestre su registro vigente como consultor ambiental en el MAE. 
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9.2.       EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA MÍNIMA DEL OFERENTE 

     9.2.1.      EXPERIENCIA GENERAL 

Como requisito mínimo para la calificación, se considerará la experiencia  de la Empresa 
Consultora en los últimos 15 años en elaboración o participación en proyectos viales 
relacionado con: construcción, fiscalización o estudios, cuyo monto del contrato sea igual 
o mayor al presupuesto referencial del proyecto, en un máximo de un (1) proyecto. Serán 
válidos certificados o actas definitivas conferidas por la autoridad competente en copias 
simples. 

     9.2.2.      EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

Como requisito mínimo para la calificación, se considerará la experiencia de la Empresa 
en los últimos 15 años en elaboración o participación de estudios de proyectos viales 
que incluyan distribuidores de tránsito a desnivel, puentes, túneles, viaductos o 
intersecciones en el cual el monto sea igual o mayor al 70% del presupuesto referencial 
del proyecto, en un máximo de un (1) proyecto. Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por la autoridad competente en copias simples. 

9.3.     EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PERSONAL TÉCNICO 

No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Director del Proyecto: Ingeniero Civil. 
Cuarto nivel 
con título.  

Título de Máster  
en Ingeniería de 
Tránsito ó Diseño 
de Vías. 

1 

No. Descripción 
Temporalid

ad 
Número de 
proyectos 

Monto de 
Proyectos 

1.1 

Profesional que haya elaborado y/o 
participado en estudios de proyectos 
viales que incluyan puentes, viaductos, 
túneles o distribuidores de tránsito a 
desnivel subterráneos; y cuyo monto total 
de los proyectos sea igual o mayor al 100% 
del presupuesto referencial del proyecto, 
en un máximo de dos proyecto. Serán 
válidos certificados o actas definitivas 
conferidas por autoridad competente en 
copias simples. 

15 2 100% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 
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No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Ingeniero Civil experto en Topografía. Tercer nivel 
con título. 

Título de tercer 
nivel en 
Ingeniería. 

1 

No. Descripción Temporalidad Número de 
proyectos 

Monto de 
Proyectos 

1.1 

Profesional experto en topografía que 
haya elaborado y/o participado en 
proyectos viales que incluyan trabajos de 
topografía en los últimos 15 años; y cuyo 
monto total de los proyectos sea igual o 
mayor al 70% del presupuesto 
referencial del proyecto, en un máximo 
de dos proyectos. 
Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 

15 2 70% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 

No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Ingeniero Civil experto en diseño Vial. Tercer nivel 
con título. 

Título de tercer 
nivel en 
Ingeniería. 

1 

No. Descripción Temporalidad Número de 
proyectos 

Monto de 
Proyectos 

1.1 

Profesional experto en diseño vial que 
haya elaborado y/o participado en 
estudios viales que incluyan diseño 
geométrico; y cuyo monto total de los 
proyectos sea igual o mayor al 70% del 
presupuesto referencial del proyecto, en 
un máximo de dos proyectos. 
Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 

15 2 70% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 
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No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Ingeniero Civil experto  en Tránsito. Cuarto nivel 
con título. 

Título de Máster  
en Ingeniería de 
Tránsito ó 
Transporte. 

1 

No. Descripción Temporalid
ad 

Número de 
proyectos 

Monto de 
Proyectos 

1.1 

Profesional que haya elaborado y/o 
participado en estudios de tránsito para 
proyectos viales que incluyan la 
planificación, diseño u operación de 
tránsito; y cuyo monto total de los 
proyectos sea igual o mayor al 100% del 
presupuesto referencial del proyecto, en 
un máximo de dos proyectos. 
Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 

15 2 100% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 

No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Ingeniero Civil Máster en Geotecnia y 
Pavimentos. 

Cuarto nivel 
con título.  

Título de 
Máster  en 
Geotecnia y 
Pavimentos 

1 

No. Descripción Temporalidad 
Número 

máximo de 
proyectos 

Monto 
Total 

Mínimo de 
Proyectos 

1.1 

Profesional que haya elaborado y/o 
participado en estudios viales que 
incluyan estudios de suelos, geotécnicos y 
pavimentos; y cuyo monto total de los 
proyectos sea igual o mayor al 100% del 
presupuesto referencial del proyecto, en 
un máximo de dos proyectos. 
Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 

15 años 2 100% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 
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No. Función 
Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica 

Cantidad 

1 Ingeniero Civil Experto en Hidrosanitaria. 
Tercer nivel 
con título. 

Título de tercer 
nivel en 
Ingeniería. 

1 

No. Descripción 
Tiempo 
mínimo 

Número de 
proyectos 

Monto de 
Proyectos 

1.1 

Profesional experto en hidrosanitaria que 
haya elaborado y/o participado en 
estudios viales que incluyan estudios 
hidrosanitarios y cuyo monto total de los 
proyectos sea igual o mayor al 70% del 
presupuesto referencial del proyecto, en 
un máximo de dos proyectos. 
 
Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 

15 años 2 70% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 

No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Ingeniero Civil Máster en Estructuras. Cuarto nivel 
con título.  

Título de Máster  
en Estructuras 1 

No. Descripción Temporalid
ad 

Número máximo 
de proyectos 

Monto 
Total 

Mínimo de 
Proyectos 

1.1 

Profesional que haya elaborado y/o 
participado en estudios viales que 
incluyan diseños estructurales para 
elementos de vías (puentes, distribuidores 
a desnivel, túneles o viaductos); y cuyo 
monto total de los proyectos sea igual o 
mayor al 100% del presupuesto 
referencial del proyecto, en un máximo de 
dos proyectos. 
Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 

15 años 2 100% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 
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No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Ingeniero Eléctrico. Tercer nivel 
con título. 

Título de tercer 
nivel en 
Ingeniería. 

1 

No. Descripción Tiempo 
mínimo 

Número de 
proyectos 

Monto de 
Proyectos 

1.1 

Profesional  que haya elaborado y/o 
participado en estudios viales que 
incluyan estudios eléctricos;  y cuyo 
monto total de los proyectos sea igual o 
mayor al 70% del presupuesto referencial 
del proyecto, en un máximo de dos 
proyectos. 
Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 

15 años 2 70% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 

No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Experto Ambiental ó profesional afín  

Título de tercer 
nivel  de con 
título o cuarto 
nivel con título 
afines a la 
especialidad.  
 

Título de tercer 
nivel o de 
cuarto nivel 
afines a la 
especialidad, 
que demuestre 
su registro 
vigente como 
consultor 
ambiental en el 
Ministerio del 
Ambiente.  
 

1 

No. Descripción Tiempo 
mínimo 

Número de 
proyectos 

Monto de 
Proyectos 

1.1 

Profesional con un mínimo de 5 años de 
experiencia. Elaboración y/o participación en 
estudios ambientales de proyectos viales que 
incluyan estudios ambientales en los últimos 
15 años. Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 
Número máximo de proyectos: 2 
Monto total: Igual o mayor al 70% del 
presupuesto referencial del proyecto. 

15 años 2 70% del 
presupues

to 
referencial 

del 
proyecto. 
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Para el caso de los profesionales con título de cuarto nivel, en el que la denominación del 
título académico no coincida con la denominación requerida, se deberán adjuntar copias 
simples de documentos académicos que evidencien su formación en el área solicitada. 

Los documentos a presentar de cada profesional o técnico son: 

No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Arquitecto experto en paisajismo. Tercer nivel 
con título. 

Título de tercer 
nivel en 
Arquitectura. 

1 

No. Descripción Tiempo 
mínimo 

Número de 
proyectos 

Monto de 
Proyectos 

1.1 

Profesional  que haya elaborado y/o 
participado en estudios urbanos y/o 
paisajísticos para espacio público;  y cuyo 
monto total de los proyectos sea igual o 
mayor al 70% del presupuesto referencial 
del proyecto, en un máximo de dos 
proyectos. 
Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 

15 años 2 70% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 

No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Economista Tercer nivel 
con título. 

Título de tercer 
nivel en 
Economía. 

1 

No. Descripción Tiempo 
mínimo 

Número de 
proyectos 

Monto de 
Proyectos 

1.1 

Profesional  que haya elaborado y/o 
participado en estudios viales que 
incluyan estudios socioeconómicos;  y 
cuyo monto total de los proyectos sea 
igual o mayor al 70% del presupuesto 
referencial del proyecto, en un máximo de 
dos proyectos. Serán válidos certificados o 
actas definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 

15 años 2 70% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 
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a) Hoja de Vida; 
b) Compromiso Original de prestación de servicios y disponibilidad; 
c) Copia del título profesional 
d) El personal extranjero deberá presentar el título profesional conferido por una 

entidad de educación superior; 
e) Copia de Cédula de Ciudadanía 

La experiencia de cada personal técnico se acreditará mediante copia simples de actas de 
entrega –recepción definitiva o certificados laborales emitidos por la entidad contratante 
en los que se indique su participación como parte del equipo técnico y la actividad 
realizada, caso contrario se deberá presentar el certificado emitido por el contratista en el 
que se detalle esta información. 

10. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO. 
 
El presupuesto referencial de la presente consultoría es de  $278.942,89 (Doscientos 
Setenta y Ocho mil Novecientos Cuarenta y Dos dólares de los Estados Unidos de 
América con Ochenta y Nueve Centavos) más IVA. 

La forma de pago se realizará contra factura y con el respectivo informe de aprobación 
del Administrador del contrato, en base al informe técnico favorable de la Supervisión y 
Evaluación del proyecto, de la siguiente manera: 

 Se entregará la suma equivalente al 20% del valor del contrato, en calidad de 
anticipo, mismo que será amortizado con el descuento del 20% en el monto de 
cada uno de los productos entregables. 

 A través de tres planillas, se cancelará el monto total del contrato (según los 
productos entregables en las etapas descritas en el numera 4.1), como se 
detalla a continuación. 

 
PAGO. PORCENTAJE. ETAPA. 
No. 1 30% del monto total del contrato Diagnóstico 
No. 2 30% del monto total del contrato Pre Diseño. 
No. 3 40% del monto total del contrato Estudios definitivos. 

 
 La vigencia de la oferta es de 90 días. 
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         11.3.   EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA 

Parámetro Descripción y puntajes 
Experiencia general 

 (15 puntos) 

Se otorgará 15 puntos al oferente que cumpla con los requisitos 
mínimos solicitados en la experiencia general mínima (Numeral 9.2). 

Experiencia específica 

(20 - 35 puntos) 

Se otorgará 20 puntos al oferente que cumpla con los requisitos 
mínimos solicitados en la experiencia específica mínima (Numeral 
9.2). 

Se calificará con 15 puntos al oferente que presente el monto más 
alto en un máximo de dos proyectos, adicionales a lo presentado 
como requisito mínimo para la Experiencia Específica. A los demás 
oferentes se asignarán los puntos de forma directamente 
proporcional, según el monto más alto presentado. 

Las obras presentadas para puntuar la Experiencia del Oferente, serán consideradas 
únicamente ya sea como Experiencia General o como Experiencia Específica; es decir, solo 
para una de éstas.          

11.4.   EQUIPOS E INSTRUMENTOS 

En este punto se trata de evaluar la capacidad de la Empresa Consultora en relación a su 
disponibilidad de equipos, instrumentos, programas y herramientas de software que le 
permitan realizar los estudios conforme los solicitado en los Términos de Referencia. Se 
asignará 5 puntos únicamente cuando se cumpla con el 100% de lo solicitado tanto en 
equipos como instrumentos. La disponibilidad de los equipos será comprobada mediante 
factura de compra, compromiso de compra o arrendamiento, en cuyo caso quien 
arrienda o vende debe adjuntar documentos legales  que prueben la pertenencia de los 
respectivos equipos y/o software. 

 
No 

 
Descripción 

 
Cant. 

 
Características 

Puntaje 
Puntaje 

Total 
1 Computadora 4 8Gb de RAM  0,5  1 

 
2 

 
Vehículo 

 
1 

Camioneta 
 

   1 
 

 1 
 

3 
 

Estación Total 
 

1 
Alcance Mínimo 

400m 
 

 1,5 
 

1,5 
 

4 
 

Software modelador de tránsito 
 

1 
  

 1,5 
 

1,5 
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El contratista proveerá lo requerido con las características técnicas necesarias para la 
ejecución de la presente consultoría a satisfacción de la entidad contratante. 

Para los equipos se presentará facturas de compra o contrato de arrendamiento. 

 
         11.5.   OFERTA ECONOMICA 

En lo que respecta a los pesos de calificación, se establecen de la siguiente manera, 
valores que servirán de base para la respectiva comisión técnica de calificación: 

 Oferta económica 20%: La oferta que se ajuste al presupuesto, la de menor 
valor, obtendrá el mayor puntaje que será de 20 puntos de la totalidad de la 
calificación y el puntaje de las demás ofertas será calculado proporcionalmente. 

 Oferta técnica 80%: Los 100 puntos en la oferta técnica, equivalen al 80% de la 
oferta general y las puntuaciones menores, un porcentaje proporcional.  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE 
Plan de Trabajo y Metodología  10 
Experiencia del Personal Técnico 35 
Experiencia General del Oferente 15 
Experiencia Específica del Oferente 35 
Equipos e Instrumentos 5 
TOTAL 100 

 

12.   OBSERVACIONES. 

Paralelamente a la adjudicación del contrato del estudio, se contratará un Consultor con 
un equipo de profesionales especializados en las diferentes ramas, para la supervisión  y 
evaluación de las diferentes etapas del proyecto, los mismos que promoverán reuniones 
técnicas para definir y analizar ciertos criterios durante el avance del proyecto. De ser 
necesario se coordinará con personal de la Corporación Andina de Fomento CAF, 
reuniones para conocimiento de los resultados de cada fase. 

Una vez que el Administrador, la empresa consultora y el equipo de Supervisión y 
Evaluación hayan llegado a concretar los diversos aspectos del proyecto, y constatar la 
respectiva aprobación de las diferentes entidades, se da por aprobado el estudio. 
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SECCION III 
CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO 

 
3.1 Cronograma del procedimiento: El cronograma que regirá el procedimiento será el 
siguiente: 
 
 (Las fechas asignadas deberán considerarse en días hábiles, no se deberán contemplar 
fechas de fin de semana, ni feriados). 

 
Concepto Día Hora 
Fecha de publicación 25/08/2017 -- 
Fecha límite de preguntas   04/09/2017 17h00 
Fecha límite de respuestas y aclaraciones 07/09/2017 17h00 
Fecha límite de entrega de ofertas técnica y económica 15/09/2017 15h30 
Fecha apertura oferta técnica 15/09/2017 16h30 
Fecha inicio evaluación 15/09/2017 17h30 
Fecha publicación resultados finales oferta técnica 26/09/2017 16h00 
Fecha apertura oferta económica 26/09/2017 17h00 
Fecha de negociación 29/09/2017 10h00 
Fecha estimada de adjudicación 04/10/2017 15h00 
 

Si la Comisión Técnica, al analizar las ofertas presentadas, determina la existencia de uno o 
más errores de forma, se podrá solicitar la convalidación de acuerdo a la Resolución INCOP 
N. 83-2013 de acuerdo al siguiente cronograma:  

 
Concepto Día Hora 
Fecha límite para solicitar convalidación de errores 20/09/2017 17h00 
Fecha límite para convalidación errores 25/09/2017 17h00 
Fecha estimada de adjudicación 04/10/2017 15h00 
 

3.2  Vigencia de la oferta: Las ofertas se entenderán vigentes hasta 90 días calendario. En 
caso de que no se señale una fecha estará vigente hasta la celebración del contrato, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LOSNCP. 
 
3.3 Precio de la Oferta: Se entenderá por precio de la oferta al valor que el oferente haga 
constar en el formulario de oferta económica. 
 
3.3.1 Forma de presentar la oferta: La oferta se deberá presentar de forma física, 
tratándose de procedimientos de concurso público internacional, se presentará en dos 
sobres separados, los que contendrán el siguiente texto:  
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CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL DE CONSULTORÍA 
CÓDIGO DEL PROCESO CPN-CAF-004R-2016 

Sobre No. (1 ó 2) 
OFERTA (TÉCNICA O ECONÓMICA) 
(Original y  copia) 
 
Señor 
Mgst. Jaime Guzmán Crespo   
Presidente de la Comisión Técnica  
Presente.- 
 
PRESENTADA POR: ____________________________________ 
 
 
No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas en otro lugar o después del día y hora 
fijados para su entrega-recepción.  
 
Toda la información deberá ser presentada en castellano. 
 
Se conferirá comprobantes de recepción por cada oferta entregada y anotará, tanto en los 
recibos como en el sobre de la oferta, la fecha y hora de recepción.  
 
3.4 Plazo de ejecución: El plazo estimado para la ejecución del contrato es de 180 días, 
contados a partir de la realización de la transferencia bancaria del anticipo por parte del 
GAD Municipal del Cantón Cuenca en la cuenta de la empresa consultora y entregada la 
notificación por parte del Administrador del Contrato. 
  
3.5 Alcance del precio de la oferta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de los 
trabajos a ejecutarse según sea su naturaleza, los costos indirectos, los impuestos y tasas 
vigentes; así como, los servicios para la ejecución completa de la consultoría a contratarse. 
 
El participante deberá ofertar todos y cada una de las actividades señaladas en estos 
Pliegos, Formulario de Oferta Económica. 
 
3.6 Forma de pago: Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la 
Convocatoria y en el contrato. 
 
3.6.1 Anticipo: Se entregará la suma equivalente al 20% del valor del contrato, en calidad 
de anticipo, mismo que será amortizado con el descuento del 20% en el monto de cada 
uno de los productos entregables. 

 
3.6.2 Valor restante del contrato: Se lo hará a través de tres informes debidamente 
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SECCIÓN IV 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
4.1  Requisitos formales  
 
Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los Pliegos y cumplir con los requisitos 
solicitados en ellos. 
La Comisión no admitirá reclamo posterior del oferente que se fundamente en el 
desconocimiento de los Pliegos. 
 
4.1.1 Para el Oferente: 
 
 Todas las empresas domiciliadas en el país deberán obligatoriamente estar habilitados 

en el RUP. 
 

 El oferente no deberá encontrarse en el registro de contratista incumplido o 
adjudicatario fallido. 

 
 En el caso de servicios prestados al sector público, los certificados deben ser conferidos 

por el Representante Legal de la empresa contratante. 
 

 Tratándose de experiencia en el sector público: se presentarán certificados que hayan 
sido conferidos por el Director del Área o de la máxima autoridad de la Institución 
requirente en que especifique la participación como parte del equipo técnico; o, copia 
del Acta de Entrega-Recepción definitiva de los servicios de consultoría prestados.  

 
 Para acreditar la experiencia, se tomará en cuenta únicamente los trabajos que estén en 

ejecución con un 70% de avance y que tengan relación con el objeto de consultoría. 
 

4.1.2 Para el Personal Técnico 
 
 Todo el Personal Técnico residente en el país deberá presentar su título de tercer o 

cuarto nivel registrado en el SENESCYT, o en la institución rectora del país de origen para 
el caso de residentes en el extranjero. 
 

 En el caso de servicios prestados al sector público, los certificados deber ser conferidos 
por el Representante Legal de la empresa contratante. 

 
 Tratándose de experiencia en el sector público: se presentarán certificados que hayan 

sido conferidos por el Director del Área o de la máxima autoridad de la Institución 
requirente en que especifique la participación o como parte del equipo técnico y las 
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II. Formulario de compromiso de participación del personal técnico y hoja de vida: 
2.1 Compromiso del Profesional asignado al proyecto 
2.2 Hoja de Vida del personal técnico clave asignado al proyecto 
 

III. Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de ser procedente) 
 

**Este formulario deberá ser presentado como Sobre No. 2 en Concurso Público 
Internacional, debidamente cerrado. 

4.2.2 Equipos e instrumentos disponibles 
 
La Empresa Consultora deberá demostrar que cuenta con equipos claves que le permitirán 
asumir el objetivo de esta consultoría. 
 
Los equipos mínimos serán de cumplimiento obligatorio, su incumplimiento será motivo de 
descalificación de la oferta. 
 
La disponibilidad de instrumentos y equipo debe probarse mediante: 
 

a) Propiedad con factura de compra 
b) Compromiso de compra o arrendamiento, en cuyo caso quien arrienda o vende debe 

adjuntar los documentos legales que prueben la pertenencia de los respectivos 
equipos y/o software. 

El equipo mínimo es el siguiente: 
 

No Descripción Cant. Características Puntaje  Puntaje 
Total 

1 Computadora 4 8Gb de RAM 0.5 1 
2 Vehículo 1 Camioneta 1 1 
3 Estación total 1 Alcance Mínimo 400m 1,5 1,5 

4 Software modelador de tránsito  1  1,5  
1,5 

 
4.2.3 Personal técnico clave 
 
Se entenderá como “Personal Técnico Clave”, a aquel que por su formación y experiencia 
tendrá bajo su cargo la ejecución de los estudios, de acuerdo con la asignación del personal 
ofertado a tiempo completo o parcial, según la organización del equipo. 
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El Oferente, describirá con detalle las funciones de cada uno de los miembros que integran 
el personal técnico principal ofertado, de tal forma que todas las actividades involucradas 
en el servicio de consultoría sean ejecutadas. 
 
La Comisión Técnica analizará la experiencia y capacidad únicamente del personal técnico 
principal asignado al Proyecto, para las funciones consideradas claves o decisorias para su 
ejecución.  
 
 

No. 

 

PERSONAL TÉCNICO 

 

Nivel de estudio 

 

Cantidad 

1 Director de Proyecto / Ingeniero Civil Máster 
en Ingeniería de Tránsito ó Diseño de Vías. 

Cuarto nivel con título. 1 

2 Ingeniero Civil Experto en Topografía Tercer nivel con título 1 
3 Ingeniero Civil Experto en Diseño Vial. Tercer nivel con título 1 
4 Ingeniero Civil Experto en Tránsito. Cuarto nivel con título 1 
5 Ingeniero Civil Máster en Geotecnia y 

Pavimentos. 
Cuarto nivel con título 1 

6 Ingeniero Civil Experto en Hidrosanitaria. Tercer nivel con título 1 
7 Ingeniero Civil Máster en Estructuras. Cuarto nivel con título 1 

8 Ingeniero Eléctrico. Tercer nivel con título 1 

9 Experto ambiental o profesional afín con título 
cuarto nivel (*) 

Tercer o Cuarto nivel con 
título (según 
corresponda) 

1 

10 Arquitecto experto en Paisajismo. Tercer nivel con título 1 
11 Economista Tercer nivel con título 1 

* Profesional que demuestre su registro vigente como consultor ambiental  en el MAE. 
 
Los documentos a presentar de cada profesional o técnico son: 
 

a) Hoja de Vida; 
b) Compromiso Original de prestación de servicios y disponibilidad; 
c) Copia del título profesional 
d) El personal extranjero deberá presentar el título profesional conferido por 

una entidad de educación superior; 
e) Copia de Cédula de Ciudadanía  
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4.2.4 Índices financieros: 

Los índices financieros constituirán información de referencia respecto de los participantes 
en el procedimiento y en tal medida, su análisis se registrará conforme el detalle a 
continuación:  

Índice Indicador 
Solicitado Observaciones 

Índice de solvencia 1.00 Activo Corriente/Pasivo  Corriente: 
igual o mayor a 1.00 

Índice de Endeudamiento 0.90 Pasivo Total / Patrimonio: igual o 
menor a 0.90 

 
Para la evaluación de la situación financiera solicitada en los pliegos, los oferentes 
nacionales la demostrarán mediante presentación del formulario de declaración de 
impuesto a la renta del ejercicio fiscal inmediato anterior que fue entregada al Servicio de 
Rentas Internas SRI.  

Los índices son referenciales, el incumplimiento del valor del indicador solicitado de los 
índices financieros no será causal de rechazo de la oferta. 
 
 
4.2.5 Experiencia general y específica mínima 
 
EXPERIENCIA GENERAL 

Como requisito mínimo para la calificación, se considerará la experiencia en los últimos 15 
años en elaboración o participación en proyectos viales relacionado con: construcción, 
fiscalización o estudios, cuyo monto del contrato sea igual o mayor al presupuesto 
referencial del proyecto, en un máximo de un (1) proyecto. Serán válidos certificados o 
actas definitivas conferidas por autoridad competente en copias simples. Serán válidos 
certificados o actas definitivas conferidas por la autoridad competente en copias simples. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

Como requisito mínimo para la calificación, se considerará la experiencia en los últimos 
15 años en elaboración o participación de estudios de proyectos viales que incluyan 
distribuidores de tránsito a desnivel, puentes, túneles, viaductos o intersecciones en el 
cual el monto sea igual o mayor al 70% del presupuesto referencial del proyecto en un 
máximo de un (1) proyecto. Serán válidos certificados o actas definitivas conferidas por 
autoridad competente en copias simples. Serán válidos certificados o actas definitivas 
conferidas por la autoridad competente en copias simples. 
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4.2.6 Otros parámetros. 

No. Descripción Dimensión 
1 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL GAD 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA 
Vigencia a la fecha de presentación 
de la oferta 

2 CERTIFICADO DE QUE EL PARTICIPANTE NO 
TENGA CONTRATOS PENDIENTES DE SER 
RECIBIDOS POR  MÁS DE 270 DÍAS 
ANTERIORES A LA FECHA DE LA 
CONVOCATORIA; LOS MISMOS QUE SERÁN 
EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN, Y ETAPA EP, SOLAMENTE AL 
SER CONSULTORES NACIONALES. 

Vigencia a la fecha de presentación 
de la oferta 

 
4.2.7 Verificación de cumplimiento de integridad y requisitos mínimos de la oferta 
 
PARÁMETRO CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 
Integridad de la Oferta    
Equipos e instrumentos    
Personal técnico clave    
Experiencia General mínima    
Experiencia Específica mínima    
Otros parámetros    

Aquellas ofertas que cumplan integralmente con los parámetros mínimos pasarán a la etapa 
de evaluación de ofertas con puntaje, caso contrario serán descalificados. 
 
4.3  Evaluación con Puntaje 

 
Sólo las ofertas que cumplan con los requisitos mínimos serán objeto de evaluación por 
puntaje de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE 
Plan de Trabajo y Metodología  10 
Experiencia del Personal Técnico 35 
Experiencia General del Oferente 15 
Experiencia Específica del Oferente 35 
Equipos e Instrumentos 5 
TOTAL 100 
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No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Director del Proyecto: Ingeniero Civil. 
Cuarto nivel 
con título.  

Título de Máster  
en Ingeniería de 
Tránsito ó Diseño 
de Vías. 

1 

No. Descripción 
Temporalid

ad 
Número de 
proyectos 

Monto de 
Proyectos 

1.1 

Profesional que haya elaborado y/o 
participado en estudios de proyectos 
viales que incluyan puentes, viaductos, 
túneles o distribuidores de tránsito a 
desnivel subterráneos; y cuyo monto total 
de los proyectos sea igual o mayor al 100% 
del presupuesto referencial del proyecto, 
en un máximo de dos proyecto. Serán 
válidos certificados o actas definitivas 
conferidas por autoridad competente en 
copias simples. 

15 2 100% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 

No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Ingeniero Civil experto en Topografía. Tercer nivel 
con título. 

Título de tercer 
nivel en 
Ingeniería. 

1 

No. Descripción Temporalidad Número de 
proyectos 

Monto de 
Proyectos 

1.1 

Profesional experto en topografía que 
haya elaborado y/o participado en 
proyectos viales que incluyan trabajos de 
topografía en los últimos 15 años; y cuyo 
monto total de los proyectos sea igual o 
mayor al 70% del presupuesto 
referencial del proyecto, en un máximo 
de dos proyectos. 
Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 

15 2 70% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 
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No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Ingeniero Civil experto en diseño Vial. Tercer nivel 
con título. 

Título de tercer 
nivel en 
Ingeniería. 

1 

No. Descripción Temporalidad Número de 
proyectos 

Monto de 
Proyectos 

1.1 

Profesional experto en diseño vial que 
haya elaborado y/o participado en 
estudios viales que incluyan diseño 
geométrico; y cuyo monto total de los 
proyectos sea igual o mayor al 70% del 
presupuesto referencial del proyecto, en 
un máximo de dos proyectos. 
Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 

15 2 70% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 

No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Ingeniero Civil experto  en Tránsito. Cuarto nivel 
con título. 

Título de Máster  
en Ingeniería de 
Tránsito ó 
Transporte. 

1 

No. Descripción Temporalid
ad 

Número de 
proyectos 

Monto de 
Proyectos 

1.1 

Profesional que haya elaborado y/o 
participado en estudios de tránsito para 
proyectos viales que incluyan la 
planificación, diseño u operación de 
tránsito; y cuyo monto total de los 
proyectos sea igual o mayor al 100% del 
presupuesto referencial del proyecto, en 
un máximo de dos proyectos. 
Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 

15 2 100% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 
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No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Ingeniero Civil Máster en Geotecnia y 
Pavimentos. 

Cuarto nivel 
con título.  

Título de 
Máster  en 
Geotecnia y 
Pavimentos 

1 

No. Descripción Temporalidad 
Número 

máximo de 
proyectos 

Monto 
Total 

Mínimo de 
Proyectos 

1.1 

Profesional que haya elaborado y/o 
participado en estudios viales que 
incluyan estudios de suelos, geotécnicos y 
pavimentos; y cuyo monto total de los 
proyectos sea igual o mayor al 100% del 
presupuesto referencial del proyecto, en 
un máximo de dos proyectos. 
Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 

15 años 2 100% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 

No. Función 
Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica 

Cantidad 

1 Ingeniero Civil Experto en Hidrosanitaria. 
Tercer nivel 
con título. 

Título de tercer 
nivel en 
Ingeniería. 

1 

No. Descripción 
Tiempo 
mínimo 

Número de 
proyectos 

Monto de 
Proyectos 

1.1 

Profesional experto en hidrosanitaria que 
haya elaborado y/o participado en 
estudios viales que incluyan estudios 
hidrosanitarios y cuyo monto total de los 
proyectos sea igual o mayor al 70% del 
presupuesto referencial del proyecto, en 
un máximo de dos proyectos. 
 
Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 

15 años 2 70% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 
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No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Ingeniero Civil Máster en Estructuras. Cuarto nivel 
con título.  

Título de Máster  
en Estructuras 1 

No. Descripción Temporalid
ad 

Número máximo 
de proyectos 

Monto 
Total 

Mínimo de 
Proyectos 

1.1 

Profesional que haya elaborado y/o 
participado en estudios viales que 
incluyan diseños estructurales para 
elementos de vías (puentes, distribuidores 
a desnivel, túneles o viaductos); y cuyo 
monto total de los proyectos sea igual o 
mayor al 100% del presupuesto 
referencial del proyecto, en un máximo de 
dos proyectos. 
Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 

15 años 2 100% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 

No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Ingeniero Eléctrico. Tercer nivel 
con título. 

Título de tercer 
nivel en 
Ingeniería. 

1 

No. Descripción Tiempo 
mínimo 

Número de 
proyectos 

Monto de 
Proyectos 

1.1 

Profesional  que haya elaborado y/o 
participado en estudios viales que 
incluyan estudios eléctricos;  y cuyo 
monto total de los proyectos sea igual o 
mayor al 70% del presupuesto referencial 
del proyecto, en un máximo de dos 
proyectos. 
Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 

15 años 2 70% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 
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No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Experto Ambiental ó profesional afín: 

Título de 
tercer nivel  
de con título 
o cuarto 
nivel con 
título afines 
a la 
especialidad 
 

Título de tercer 
nivel o de cuarto 
nivel con título 
afines a la 
especialidad, que 
demuestre su 
registro vigente 
como consultor 
ambiental en el 
Ministerio del 
Ambiente.  
 

1 

No. Descripción Tiempo 
mínimo 

Número de 
proyectos 

Monto de 
Proyectos 

1.1 

Profesional con un mínimo de 5 años de 
experiencia. Elaboración y/o participación 
en estudios ambientales de proyectos 
viales que incluyan estudios ambientales 
en los últimos 15 años. Serán válidos 
certificados o actas definitivas conferidas 
por autoridad competente en copias 
simples. 
Número máximo de proyectos: 2 
Monto total: Igual o mayor al 70% del 
presupuesto referencial del proyecto. 

15 años 2 70% del 
presupues

to 
referencial 

del 
proyecto. 

No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Arquitecto experto en paisajismo. Tercer nivel 
con título. 

Título de tercer 
nivel en 
Arquitectura. 

1 

No. Descripción Tiempo 
mínimo 

Número de 
proyectos 

Monto de 
Proyectos 

1.1 

Profesional  que haya elaborado y/o 
participado en estudios urbanos y/o 
paisajísticos para espacio público;  y cuyo 
monto total de los proyectos sea igual o 
mayor al 70% del presupuesto referencial 
del proyecto, en un máximo de dos 
proyectos. 
Serán válidos certificados o actas 
definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 

15 años 2 70% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 
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Para el caso de los profesionales con título de cuarto nivel, en el que la denominación del 
título académico no coincida con la denominación requerida, se deberán adjuntar copias 
simples de documentos académicos que evidencien su formación en el área solicitada. 

La experiencia de cada personal técnico se acreditará mediante copia simples de actas de 
entrega –recepción definitiva o certificados laborales emitidos por la entidad contratante 
en los que se indique su participación como parte del equipo técnico y la actividad 
realizada, caso contrario se deberá presentar el certificado emitido por el contratista en el 
que se detalle esta información. 
 
Parámetro Descripción y puntajes 

Experiencia del Personal 
Técnico 

(20-35 puntos) 
 

Se otorgará 20 puntos al oferente que cumpla con los requisitos mínimos 
solicitados en la experiencia mínima del personal técnico. 

Ingeniero Civil Máster en Ingeniería de Tránsito ó Diseño de Vías: 
Máximo 5 puntos 

Se calificará con 2.5 puntos por cada proyecto adicional al presentado 
para cumplir con la Experiencia mínima considerando los requisitos de la 
misma (Numeral 9.3),  cada una de ellas por un monto mínimo del 30% 
del presupuesto referencial del proyecto. Se otorgará hasta un máximo 
de 5 puntos. Serán válidos certificados o actas definitivas conferidas 

No. Función Nivel de 
estudio 

Titulación 
académica Cantidad 

1 Economista Tercer nivel 
con título. 

Título de tercer 
nivel en 
Economía. 

1 

No. Descripción Tiempo 
mínimo 

Número de 
proyectos 

Monto de 
Proyectos 

1.1 

Profesional  que haya elaborado y/o 
participado en estudios viales que 
incluyan estudios socioeconómicos;  y 
cuyo monto total de los proyectos sea 
igual o mayor al 70% del presupuesto 
referencial del proyecto, en un máximo de 
dos proyectos. Serán válidos certificados o 
actas definitivas conferidas por autoridad 
competente en copias simples. 

15 años 2 70% del 
presupuesto 
referencial 

del 
proyecto. 
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 Dar atención y solución a los problemas que se presenten en la ejecución del 

contrato en forma oportuna, siempre que dicha solución sea su responsabilidad de 
acuerdo con el contrato; 

 
 Brindar todo el apoyo que se encuentre a su alcance para contribuir al éxito de las 

gestiones y el cumplimiento de las obligaciones de la EMPRESA CONSULTORA; 
 
 Efectuar los pagos correspondientes de los servicios de consultoría, materia de 

este contrato; 
 

 Responder a cualquier comunicación que contenga pregunta, solicitud, o consulta 
técnica o administrativa formulada por la EMPRESA CONSULTORA en un máximo 
de quince (15) días laborables luego de presentada, a menos que se establezcan 
plazos diferentes en otras cláusulas de este contrato; considerar la acción que, 
mediante comunicación, la EMPRESA CONSULTORA solicite efectuar al GAD 
Municipal del Cantón Cuenca, y ejecutarla siempre que la estime necesaria y 
conveniente.  

 
 Dar aviso a la EMPRESA CONSULTORA, en caso que requiriera tiempo adicional 

para responder, o ejecutar la acción o emitir su pronunciamiento. Fijar de mutuo 
acuerdo con la EMPRESA CONSULTORA el plazo para responder o ejecutar la 
acción, cuando GAD Municipal del Cantón Cuenca hubiere aceptado la solicitud de 
la EMPRESA CONSULTORA, o emitir su pronunciamiento, cuando requiera más 
tiempo que el total especificado en este literal; 

 
 Informar a la EMPRESA CONSULTORA sobre los factores de riesgo de tipo social 

que sean de su conocimiento a los que se pueda estar expuestos la EMPRESA 
CONSULTORA por factores y agentes externos, para tomar las medidas necesarias 
en la implementación de planes de difusión y manejo social; 

 
 Durante la ejecución del Contrato, el GAD Municipal del Cantón Cuenca estará 

representada por el Administrador del Contrato, de cuya designación y eventual 
reemplazo será oportunamente informado a la EMPRESA CONSULTORA. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA: PRECIO DEL CONTRATO.- 
 
El valor estimado del presente contrato, que la CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es 
el de 278.942,89 (Doscientos Setenta y Ocho mil Novecientos Cuarenta y Dos dólares de 
los Estados Unidos de América con Ochenta y Nueve Centavos) valor que no incluye el 
12% de IVA. 
 












































